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Dado en Madrid a 10 de junio de 1988.

El Ministro de Justicia.
FERNANDO LEDE5MA BARTRET
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120/2334/1985, de 12 de febrero, y contra la resolución de 13 de mayo
de 1986, por la que se desestima el recurso de reposición interpu~sto
contra aquélla, debemos declarar y declaramos ser los actos recumdos
conforme a Derecho, sin hacer expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 284.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
testimonio de la cual será remitida en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y finnamos."

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que .se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 25 de mayo de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director General de la Guardia Civil.

Martes 5 julio 1988

REAL DECRETO 68611988. de JO de junio. por el que se
indulta a José Angel Echeveste }.finchero.

Visto el expediente de indulto de José Angel Echeveste Minchero.
condenado por la Audiencia Provincial de San Sebastián, en sentencia
de 19 de febrero de 1983. como autor de un delito de robo, a la pena
de dos años de presidio menor, y teniendo en cuenta las circunstancias
que concurreen en los hechos; .

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870. reguladora de la gracIa de
indulto. modificada por Ley 1/1988. de 14 de enero. y el Decreto de 22
de abril de 1938;

De confonnidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador.
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia 10 de junio de 1988.

Vengo en indultar a José Angel Echeveste Minchero, de la pena
impuesta.
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MINISTERIO DE DEFENSA

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes. de una, como demandante, don Eugenio Valentín Carbajo
Iglesias, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 28 de marzo
y 31 de octubre de 1985, sobre impugnación de denegación de solicitud
de ascenso al empleo de Comandante, se ha dictado sentencia, con fecha
20 de julio de 1987, cuya parte dispositiva es corno sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Eugenio Valentín Car~

bajo Iglesias, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 28 de
marzo y 31 de octubre de 1985, denegatorias de solicitud de ascenso al
empleo de Comandante; sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitida en
su momento a la oficina de origen a los efectos legales, junto con el
expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.')

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 25 de mayo de 1988.-P. D., el DIrector general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de
Mutilados.
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16704 ORDEN 41313846911988. de 25 de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 20 de julio de 1987,~ en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Eugenio Valentfn Carbajo Iglesias.

ORDEN 41313847111988. de 25 de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 8 de febrero de 1988, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Luis Castuera Echegoyen.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Luis Castuera Echegoyen, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Admmistración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución de 14 de abril de 1986, por la cual desestima el recurso de
alzada interpuesto contra la Resolución de 19 de diciembre de 1984,
sobre la no clasificación para asistir al XXV curso de aptitud para
Mandos Superiores, se ha dictado sentencia, con fecha 8 de febrero de
1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«FaJlamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Luis Castuera Echegoyen, COntra la resolución a que
hace referencia el Fundamento de Derecho primero de esta sentencia,
debemos revocarla por ser la misma contraria a Derecho y, en su
consecuencia, condenamos a la Administración a convocar al actor al
curso de Mandos Superiores que en fecha más próxima se convoque, sin
hacer imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la ley Orgánica 6/1985, y
~stimonio de la cual será remitida en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia·
mos, mandarnos y firmamos." -

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 25 de mayo de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don José García Puertas. quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
PUblica, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Orden 120/2334/1985, de 12 de febrero, y contra Resolución de 13 de
mayo de 1986, sobre efectos económicos al paso a la reserva activa, se
ha dietado sentencia con fecha 15 de febrero de 1988, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José García Puertas. contra la Orden

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Jesús García Rubio, quien
postula por si mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Orden 120/2359/1985, de 6 de marzo, y contra Resolución de 16 de
marzo de 1986, sobre efectos económicos al paso a la reserva activa, se
ha dictado sentencia con fecha 8 de febrero de 1988, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el reCurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Jesús García Rubio, contra la Orden
120/3359/1985. de 6 de marzo, y contra la resolución de 16 de marzo
de 1986, por la que se desestima el recurso de reposición interpuesto

16705 ORDEN 41313847011988, de 25 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 15 de febrero de 1988. en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Jase
Garda Puertas.

16707 ORDEN 41313847211988. de 25 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 8 de febrero de 1988, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Jesús García Rubio.


